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TERMINOS DE REFERENCIA

1. DENOMINACION DE LACONTRATACION

Contratación del MANTENIMIEl{TO 0E LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSfTO (SEMAFOROS)

DE LA AV TIATIAS TANZANILLA CRUCE CON AV. TUPAC AMARU (AV. LEÓN ARECHUA) Y EN AV LEÓN

ARECHUA CRUCE CON LAAV. ARENALES, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA.

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente s€rvicio tiene como finalidad realizar el manlanimiento de las intersecciones semaforizados

mediente la actualización de algunos dispositivos de las intersecciones semalorizadas para cumplan su

finalidad la de mantsner la segundad v¡al y prevenir accidentes

3, ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local con personeria

juridica de Derecho Públim y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonom¡a

política, económica y administraüva en los asuntos de su mmpetencia, la cual radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

De acuerdo mn el Art 88" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N' 04+2024"MPl,la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Soguridad Vial es

la unidad orgánica responsable de la ejecución del manlenimienlo de la infraeslructura vial, la señalización

horizontal y vert¡cal de las vias de la provinc¡a de lca, proyecoón, ejecución y el funcionam¡ento del sistema

semafórico, así como autorizar, supervisar y fiscalizar las ¡nterferencias en la vla públ¡ca,

,/

4, OBJETIVOS DE I.A CONTRATACION

Obietivo General: Fortalecer la seguridad v¡al en la zona éntrica de la ciudad de lca, reduciendo de esta

manera el número de accrdentes de tránsito y en los s¡niestros de tránsito asoc¡ados

Obietivo Específico: Contratar a la persona natural o juridica para brindar servicio de 'MANTENIMIENTO 0E

LOS 0ISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS), en las siguientes intersecciones

- Av. ltlatias Manzanilla cruce Av Túpac Amaru (Av. León Arechua)
- Av. Loón Arochua cruce Av Arenalos

5. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

S.l ACTIVIDADES

Para el mantenimiento de las vías mediante señalizac¡ón vertic¿|, señalzac¡ón horizontal y corte se ha

establecido on el exp€disnte t&nico del servicio de mANTENIIIIIENTO DE LOS DISPOSITÍVoS DE

CoNTROL DE TRAI{S|TO (SEÍíAFOROS) DE LA AV. MATTAS MANZANTLLA CRUCE COt{ AV. TUPAC

AIIARU (AV. LEÓN ARECHUA) Y EN AV. LEÓt{ ARECHUA CRUCE CON LA AV. ARENALES, EN EL

DISTRITO DE ICA- PROVINCIA DE lCA, las siguientes melas a ejecutar:
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METRADO

Itom oescdpción

1 l] MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

OSRAS PROVISIONALES

1 ÍüOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EOUIPOS

1 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

IüANTENI[IIENTO DE SEi,IAFORO VEHICULARES ! C.3L

rltANTENIMIENTO DE SEMAFoRO CONTADOR 1C-11

IIANTENIilIIENTO DE SEMAFORO PEAÍONAL DE 3OOMM rc-rL

SUMINISTRO E INSTATACION DE CONÍROLADOR ELECTRONICO.

6 FASES

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE WLCANIZADO FLEX

4X14 AWG
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PINTADO DE POSTE DE SEIIAFORO VEHICULAR

PINIADO DE EANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

md
und

5,2 ESPECIFICACIONES TECNICAS OE LOS EQUIPOS SEiIAFORICOS

! Mantenimiento de semáforo vehicular 1C-3L

Esta aclividad consiste en desinstalar la óptica veh¡cular usando para esto una sscalera telsscop¡ca, cambio de

óptica, verificación y cambio de fuente de al¡mentación s¡ se requiere, una vez veriflcado su coneclo

func¡onamiento se procede a instalar la óptica en su lugar conespondiente. Se rcquiere el uso escalera

telescopica y/o andamio y conos de segur iad para proceder con la desinstalación y posterior instalación.

La ópüca está ubicada en la carcasa del semáforo vehicular '1C-3L.

i Mantenimiento de contador vohicular 1C-11

Esta actlvidad consiste en Ia desinstalación y posterior instalación de una óptica LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para esto una escalera t¡jera, conos y demás equipos de seguridad, se mnectará en la bomera

respecliva y se verificará su coneclo funcionamiento.

La ópüca está ubicada en la carcasa del semforo peatonal 1C-1L.

> Control de Tráflco

Es un dispositivo eleclrónim que regula el flujo de vehiculos en intersecciones, ajustando las luces del

semáforo según una programación especifica de tiempos y secuenc¡as, estos controladores utilizan

microprocesadores y permiten una mmunicación abierta, facilitando la programación y el mantenim¡ento de los

semáforos. Actualmente existen diferentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y cenhalizados,

cada uno diseñado para cumplir con las nscesidadss esp€cíficas de gelión de tÉfico en diversas áreas.
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Además, el control de tráfico deberá de mntar como mínimo un (01) de garantía, asi como tambtén deberá

adiuntar el certrficado de fabricante y/o del provoedor y ficha técnica

I Suministro e instalación de cable vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X16 se utilizará para la conexión del contolador a los semáforos en bandera, adosados, y

repetidores para el tránsito veh¡cular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, utilizando mnductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respeclivaments, mn fono de PVC. Podrá usarse cables de2,3,4,7 ó 14 mm como conduclores. El

cableado, será con colores vivos, cada línea con su respeclivo mlor, y una l¡nea neutralde rstomo.

¡ Pintado de pmte tioo oedestal

Este trabajo mnsistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semáform vehiculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos,

con las dimensiones qus muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deb€rá estar libre de partículas sueltas, esto puede ser realizado por esmb¡llado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que

puede ser con brocha, o @mpresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superlicies

d¡sparejas, secada la prirn€ra mano se aplica la segunda, tralando de uniformar el color y presentar finalmente

eltrabajo.

!- Pintado de ooste tioo bandera

Este trabajo consistirá en el pintado de todas las estruc{uras metálicas exislentes de las banderas, de los

semáforos con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos resp€ctivos, con las

dimensionss que muestran en los planos y aprobadas por el ingsn¡ero superv¡sor,

El área para pintar deberá estar libre de part¡culas suettas, oslo puede ser realizado por esmbillado u otms

métodoo aceptables por el ingeniero superv¡sor. F¡nalmenle, se aplica la primera mano de pintura esmalte que

puede sar con brocha, o compresora teniendo cuidando desdo un principio que no se presente superficies

d¡sparejas, secada la primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente

eltrabajo.

5.3 PLAN DE TRABAJO

- El contratila antss del ¡nicio del servicio dobeÉ presentar la Póliza de Seguro Complementario de Trabajo

de Riesgo Salud - Pens¡ón, en la que figure todo su personal que efec'tuará el Trabajo (Ley N' 26790, Ley

de Modemizaoón de la Seguridad Social en Salud), on fisico en masa de parles.

- Se deberá cumplir con todas las rscomendac¡onss de seguridad siendo el proveedor responsablo ds

cualquier daño matonel o personal que ocesione la ejecución de loo trabafos (Ley N' 29783) y su

Roglamento aprobado mediante D.S 00'2012-TR.
- El personal que ejecutara el servic¡o deberá contar mn SCTR vigente (el que se presentara al in¡ciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acla de finalización.
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5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El contratista debeÉ brindar todos los matenales, equipos u otro servicio que será necesaños para el:

MANTENTMTENTO 0E LOS D|SPOSfTIVOS DE CONTROL 0E TRANSITo (SEMAFoRoS) DE LA AV.

IrltATtAS MANZANTLLA CRUCE CON AV. TUPAC AIilARU (AV. LEÓN ARECHUA) v e¡¡ nV. leÓX

ARECHUA CRUCE CON LA AV. AREI{ALES, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, los mismos

que se encuentran señalados en el expediente delservicio materia de la presente contrataclón,

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR I.A ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Especificaciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestoe, Cronograma, Estudios bás¡cos, y

Planos del Proyecto) de los trabajos a real¡zar del servicio.

5.6NoRMAS TECtiflCAS

El presente servicio de IIIANTENIIIIENTO 0E LOS DISPOSÍTNOS DE CONTROL DE TRANSITO

(SEMAFOROS) OE LA AV. itATrAS I¡|ANZANILLA CRUCE Cot{ AV. TUPAC A}IARU (AV. LEÓN ARECHUA)

Y EN AV. LEÓN ARECHUA CRUCE COiI LA AV. ARENALES, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA OE

lCA, debe cumplir con las normas tácnicm de Reglamento Nacional de Edificaciones y normas de seguridad

vigentes al momento de su contratación.

5,sSEGUROS

- El personal que eiecutará el servicro debeÉ contar con SCTR vigente (el que ss presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el IIIANTENIMIENTO DE LOS DISPOSIÍIVOS 0E

CONTROL DE TRANSITO (SEIiIAFOROS) DE LA AV. TIATIAS TANZANILLA CRUCE CON AV. TUPAC

AMARU (AV. LEÓN ARECHUA) Y EI{ AV. LEÓI{ ARECHUA CRUCE CON tA AV. ARENALES, E]{ EL

DISTRITO 0E ICA- PROVINCIA DE lCA, a su personal como a los transeúntes,

5.10 RESULTAOOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acta de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor del sorvicio y el superv¡sor del servic¡o.

- Una vez concluido el servicio el Contratista deberá entrcgar un infome donde se detalla el cumpl¡mienlo de

las aclividades especifcadas en el presente servicio, adjuntando lotografias por cada activrdad antes,

durante y despues de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho informe

5.7 IfIIPACTO AIIBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativc.

5.9GESTIÓN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y el contratista realizan la gestión de ri€sgos, a fin de lomar decisiones

informadas, aprovechando el impacto de nesgos positrvos y disminuyendo la pobabilidad de los riesgos

negat¡vos y su impaclo durante la ejecución delservicio, considenndo la final¡dad pública do la contratacion.
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deb€ ssr presentado en vem¡ón fisica y digital por mesa do partes Gorencia de Transporte y Movilidad

Uóana de la Municipalidad Provincial de lca.

Luego de realizar el servic¡o, sl proveedor debeÉ presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el Contratista y el supervisor del servicio, a la Subgerencia de Transporles, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial de la MPl.

La Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vral procederá si fuera el caso, realizar el

acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios,

5.1I OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El contratjsta es el responsable directo y absoluto de las actiüdades que realizara sea direciamente o a

travás de su p€rsonal, dsb¡endo rssponder por el s€rvicio brindado.

- El contratila es rospoñsable por 16 faltas que puedan ocasionarse en el procoso do ejecución del servicio

en el que haya incunido.

- Cumplh con lo dispuesto en la normativrdad tecnica y reglamentaria vigente, aplicable al obieto del servicio,

- Prestar los servicios contratados en cumplimento con el presente termino de referencia.

- Realizar la visita de campo al sector donde se desanollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinmir5n permanente con la Subgerencia de Transporles, Movilidad Uóana y Seguridad Vial sobre los

trabaiG que e,ecuten.

- El contratista será responsable administrativa, civil y penal; por lm resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del servicio.

6. REQUERIMIEI,ITOS DE POSTOR

a) REQUI§I'fOS DEL POSTOR

- Persona Natutal o persona Juridicá, mntar con insoipción vigente en el Regisüo Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC activo y habido.

- Copia de la Vrgencia de Poder (penonas jurldicas).

- No estar impedido para contralar con el sstado.

- Copia del DNl.

b) EXPERIENCIA DEL POSTOR

La experiencra del postor será acreditada mn un monto de fac{uración igual o mayor a SI42,ü10 (Cuarenta y

do5 mil 001100 solos), en la prestación servicios de mantenimiento de intersección semaforizada y/o

mantenimiento de semáforos y/o servicioe generales relacionados a construcción de trabajos civiles.

Acred itación:

La experiencia del postor se acreditaÉ con copia simple ds (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva

conformidad o constancia de prestación; o (¡i) comprobante de pago cuya cancelación se acredite documental

y fohacrentemente, con constanc¡a de depósito, nota de abono, reporte de estado ds cuonta, cualqu¡sr otro

documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el

mismo comprobante de pagol, onespondientes a un máximo de veinte (20) confalaciones. En caso el postor

sustente su experiencia en Ia especialidad mediante contrataciones realizadas con pnvados2, para acr€ditarla

K'
t,
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(1) El solo sello ds cancslado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no

puede ser considerado como una acreditación que produzca lehaciencia en relación a que se encuentre

cancelado. Es válido el s€llo mlocado por el cliente del postor (sea utilizando el termino cancelado o

pagado),

(2) Se ent¡snds 'privados' como aquellos que no son sntidades.

c) DEL PERSONAL CLAVE

Deberá ser lngeniero civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingeniero mecánico eléctrico profesional, debidamente

titulado y colegiado con un mínimo de 12 meses de experiencia efectrva, mmpulados desde la ml€giatura

como: Rssidsnts o jafe o supervisor o insp€ctor o coordinad o jels de supervisión o residente pnncipal o

d¡rector resiente o jefe residente principal o ¡ngeniero csidente o supervisor principal de obra, en la ejecución

de servicios y/o obras civiles en general.

Además, el personal clave deberá tener conoc¡miento y/o capacitación relaionada en temas de

semaforización y/o gestión de redes semafóricas y/o ingeniera de tránsito, toda vez que el presonto sorvioo lo

amerita,

Acreditación

La experiencia del personal clave se asedita mn cualquiera de los s¡gui€ntes documento§; (i) copia simple de

contratos y su respectiva conlormidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documenlación

que, de manera lehac¡entes demuestre la experiencia del personal propue§to,

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clavs, el cargo

desempeñado, el plazo de la presentación indicando el dia, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la

entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres, apellidc de quien suscribe el

documento.

En caso los documentos para acredilar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el

personal clave en meses sin especificar los dias se debe de considerar el mes completo.

Se considera aquella expenencia que no tenga una antigüedad mayor a veintic¡nco años anteriorss a la fecha

de la presentación de oferla.

De presentarse experiencras ejecutada paralelamente (traslape), para el clmputo del tiempo de dicha

sxpenoncia solo so considera una vez el p€riodo traslapado.

debe presentar ds forma obligatoria lo indicado en el numsral (ii) del presenta pánafo, no es posible que

acr6dite su experiencia únicamente con la prssentación de contratos u órdenes de mmpra de conformidad o

constancia de prestaoón.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIOI¡ OEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las s¡guientes intersecciones:

. Av. ftlatfas Manzanilla cruce Av. Túpac Amaru (Av León Arechua)

. Av. León Arechua cruco AY. Arenalss
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Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será do treinta (30) días calendarios, contabil¡zados desds la

suscripción del acta del inicio de servicio por parte de la Subgerencia de Transportes, Moülidad Uóana y

Seguridad Vial (área usuaria), el contratista del servicio y el supervisor dol servicio, quedando entendido que

dentro del plazo establecido no está comprendido el tiempo venficación del cumplimiento de los términos de

referencia y en los casos que coresponda las observaciones por parte del árca usuaria y su rsspecliva

subsanación.

8, CONFORMIDAO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por Ia Subgerencia ds Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial en sl

plazo máximo de siete (7) dias calendario de producida la recepción del servicio rnediante acta de recepcrón,

salvo que se requiera efecluar pruebas que permitan verificar sl cumplimiento d€ la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emite en un plazo máxirno de veinte (20) días calendano, bajo responsabilidad del servidor o

funoonario que debe emitrr la conformidad.

De existir observaciones, la Subgerenoa de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comunica al

contratista, indicando clararnente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo de seis (6) días calendario.

Subsanadas las observaclones denlro del plazo otorgado, no corresponde la aplicaoón de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de obseoacionas resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

Cuando la Subgerenoa de Transportes, Mov¡lidad Urbana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emiür

la mnformidad o prcnunciarse sobre el levantam¡ento de las obs€rvaciones, los dias de retraso no pueden ssr

imputados al mntratista a electos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a c¿balidad con la subsanación, la Subgerencia de

Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al contrathta periodoo adicionales u optar por

Ésolver el contralo.

En caso la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial otorgue periodos adicionales

coíesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencim¡snto del plazo inicial para subsana¡ sin considerar

los dias en los que pudiera incunir la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial para

electuar las revisiones y notificar las observaciones mnespondientes.

Este pocedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manmestamente no cumplan mn las

caraclerislicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y

Seguridad Mal no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según mnesponda, debiendo considerarse

como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada día de atraso.

La recepción conforme de la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar posteriormente por defeclos o vicios ocuftm, conforme a lo dispuesto por los articulos 69

de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 145 de su Reglamento.

9. FORMA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obl¡ga a pagar la contraprestación a el mntratista en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y completa de la documantación con$pondiente, según lo

)
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€otablecido sn ol arliculo 145 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Gsnaral de Contrataciones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

La Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al debeÉ remiür la siguiente información:

- lnforms del funcionario rssponsable, emitiendo la mnformidad de la prestación efectuada, indicando si

conesponde la apl¡cación de penalidad sólo en los cac que conesponda.

- Acla de lnicio de Servicio.

- Acta de Recepción del Servicio.

La Munic¡palidad P¡ovincial de lca debe efeciuar el pago dentro de loe diez (10) d¡as hábiles s¡guientes de

otorgada la conformidad de los servicios, siempr€ que s€ veriñquen las mnd¡oonos €Établec¡das en sl mntrato

para ello, bajo responsabilidad del servidor mmpetente.

IO. PENALIDADES

Si el mntratista incune en retraso injustificado en la ejecución de las prestac¡ones objeto del conlrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamsnto una penalidad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

penatidado¡r¡,= o10'Tnto
F x ptazo

Donde:

F=0.(t
El relraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado, Adicionalmente, se

considera justiñcado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el conbatista acredite, de

modo objet¡vamente sustentado, que el mayor tiempo hanscumdo no le resulta imputable. En este úttimo caso

la califrcación del retraso mmo jusüfrczdo por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni m€tos dirsctos de ningún tipo, confome el numeral 120.4 del articulo '120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

202*EF.

otras penal¡dados

Supuesto do apllcación do penalidad Foma do cálculo

0.'1 UIT por d¡a y por

cada tabaiador.

0.'1 UIT por d¡a y por

cada trabaiador.

MU¡IOPA¡.¡OAO
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Procod ¡mlonto do

Yoriflcrción

Según informe del

SuperY¡sor del servicio

Según informe del

Supervisor del servicio

N'

Por no contar con el SCTR ügente de todos los

trabajadocs que vienen ejecutando el servicio.

Por no contar mn los implsmentos de soguridad

descrito en el expediente del servicio

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 107o del monto vigente del

clnho, o de ser el caso, del ítem conespondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir sl monto máximo de la penalidad por mora o el monto máxrmo para otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumdimbnto.

En este cao, la entidad contratanle notifica al contrat¡sta la resolución del contrato de lorma parcial o total,

,|
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según conesponda, sin la necesidad de aps[cibirlo previamente

II. CONFIDET{CIALIDAD

La ¡nformación y material produc¡do bajo los términos de este servioo, tales como oscritos, medios magnáticos,

digitales, y demfu documentacrón generados por el servicio (en los casos que clresponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El conhatista s€ comprorneto a guardar reserva de la información privilegiada que conocisra en el ejercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestacón, no revelando en forma

oral, escrrta, ni por cualquisr otro medio, hechos, dato6, procsdimientos, documantación e información de

acceso restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presenle acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está aulorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales

nec€sarias para resarcir del perjuicio, y la obligacón de mnfidencialidad perdurara mientas la informac¡ón

conserve las caracteristicas para considerarse Confidenc¡al.

I2. PROPIEDADINTELECTUAL

El conhatista no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad en ninguno de los documentos

prsparados con los fondos ds la Munic¡pal¡dad Provinoal de lca.

Se tendrá todos los derochos de prop¡edad intslectual, inciuidos sin limitac¡ones, las patsnles, derechos de

autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los produdos o documentc y ofos materiales

que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido mmo

@nsscuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Mun¡cipalidad Provincial ds lca, el contratista tomará todas las medidas necesarias y en

general asilirá para obtener esos derechos.

13. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de loo servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar med¡das de contml

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a sar realizadas durants la ejecución del contrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

mndiciones establecidas en el cúnfato y expediente del servicio.

Areas que coordinaran con el P¡ofesional, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Subgerencia do

Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Mal.

Area responsable do las modidas de control, Responsable Técn¡m, Sup€rvisor de Sarvtcio, Gerencia de

Transporte y Mov¡lidad Uóana.

Area que brindara la conformidad, Subgoranc¡a de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Á
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14. cAUSALES D¡ nesoluclÓI DEL coNTRAfo, OROEN DE sERvIcIo Y oRDEN DE CoMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artiorlo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De enmnfarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contratista procsderán de aorerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley General de Conkataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contralo por causas imputables a algunas de las partes, ss debc rssarcir los daños y

pequicios ocasionados, a travss de la indemnización consspondisnte. Ello no obsta la apl¡cación de las

sanciones adm¡nistrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

clnespondan.

Lo señalado precedentements no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

prev¡stas en el presente contrato.

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar poleriormente por defeclos o vicios ocullos, conformo a lo d¡spuelo por los articulos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Contralaciones Públicas y 145 de su Reglamento apmbado por Decreto Supremo N'
009-202tEF

El plazo máxinrc de responsab¡lidad del contratista es de 2 años mntado a partir de la conformidad otorgada

por la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial,

16. CLAUSULA DE CUMPLIÍÚIENTO (LEY OE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSOTIAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N. 3156¿I):

Son causales de resolución de contrato la presentación con informackin inexacla o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace relerencia en la Ley de prevención y mitigación del

conflicto de lntereses en el acceso y salida de peaonal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el art¡culo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitacón por cinco años para

contratar o preslar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

17. ANTICORRUPCIÓil Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, pmmetido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilogal, de manera directa o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contralación o cualquier servidor de la enüdad contratante.

Asim¡smo, ol mntratista se obliga a manloner una conducta proba e ¡ntegra durante la vigencia del conlrato, y

despues de culminado el m¡smo en caso existan controvensias pendientes de resolver, lo que supone acluar

con probidad, s¡n cometer aclos ilícitos, directa o indirec'lamente.

MU¡¡C¡PAUOAO
PROVIi¡CIAL DT ICA
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Aunado a ello, sl contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, mrlesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilagal, dhecta o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores ds servic¡os del área usuana, do la dependencia

encargada de la contratación, aclores del proceso de contratación y/o cualquier seMdor de Ia entidad

contratante, con la finalidad do obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracüquen los

actos previamente señalados.

Adicionalmente, el contratila se compromete a denunciar oportunamsnte ante las autoridades comp€tsntes

los ectos de conupción o de inconducta funcional de lm cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del

contrato con la Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo antenor se extiende a sus accionistas, participacionistas, inlegrantes de

los órganos de administración, apodsrados, repres€ntantes legalss, funcionarios, as€sorss o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndooe a informarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumdimisnto de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecuc¡ón

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el mntrato.

Cuando lo anterior se prcduzca por parle de un proveedor adjudicatario ds los catálogos electrónicos de

'.:, acuerdo marm, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impklen el inicio de las acciones civiles,

penales y administrativas a que hubiera lugar

18. SOLUCTÓN DE COi{TROVERShS

Las contJoversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbrtraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquisra de las partes üene el derecho a sol¡c¡tar una conciliación dento del plazo de caducidad

corespondiente, sogún lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, sin periuicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un acuerdo ent¡e ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial, Las controversias sobre nulidad del confato solo pueden ser someüdas a artitraje.

El Laudo aóit¡al emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las pertes desde el momento de su

notificacón, s€gún lo prsvisto en ol numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públ¡ces.

19. CONVENIOARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y conlroversia resultante de este contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF. El arbitraie es organizado y

administrado por la Cámara de Comercio lndustia y Turismo do lca de conlormidad con sus rsglamentos y

e§talutos vigsntss.

bq
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20. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratación en el prcsente servicio.

2I. NORMATIVAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto delsector Públ¡co para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Resolución Directoral N." 26-2024-MTC/18

- Decreto Supremo N' No 00S202!MTC, 'Politica Nacional Multisec{orial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Resolución Dhectoral N' 016-2022-MTC/18, "Guia para la Gestión lntegralde Velocidades"

*
.0E-rc a
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MEMORIA DESCRIPTIVA
,§/

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

1. GENERALIDADES:

El expediente técnico de mantenimiento: "IIANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVoS

DE CONTRoL DE TRANSITo - SEiIAFORoS, EN lá Av. LEoN ARECHUA, EN LA
PROVINCIA DE lCA, REGION lCA" es formulado con la finalidad de atender la
necesidad de realizar el mantenimiento de las intersecciones semaforizadas en
la Av. Ayabaca, de la ciudad de lca y a su vez hacer el cumplimiento del ROF,
que permitirá alcanz?¡. las metas de la mun¡c¡palidad Provinc¡a¡ de lca.

o 2. UB|CACTON

Ubicación : CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

Distrito tcA

Provincia : ICA

Departamento : ICA

O

2

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL fI/iANTENIMIENfOi "MANÍENIT/.IENTO OE LOS
O'SPOS'I'YOS OE CONTROL DE TRANSITO - SEI'AFOROS, EN LA AV, LEON

ARECHUA, EN LA PROVINC'A DE ICA, REGION ICA"

I
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3. VIAS DE ACCESO 'f7
ACCESO A LAZONA OE ESTUDIO DESDE LA PROVINCIA DE ICA

(Cuadro No 01)

4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Características climát¡cas

o
La caracterización climática comprende básicamente el análisis de fas

variables cl¡matológicas como son la precipitación y temperatura, con

énfas¡s en la precipitación media, temperatura media y sus componentes:

máxima y mínima. Faclores que pueden modificar el comportam¡ento del
pavimento, afectando la resistencia, durabil¡dad y capacidad de carga del

sistema estructural. En tal sent¡do se hace un estudio del clima en la zona.

Clima y temperatura

Clima: En el Distr¡to de lca, los veranos son calientes, áridos, nublados y los

inviernos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente var¡a de 't 5"C a 28'C y rara

vez baja a menos 12 'C o sube a más de 31'C.

a En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar lca
para actividades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta

mediados de nov¡embre.

Temperatura: La temperatura máxima del día será de 34"C a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de 18'C a las 6 am. Se espera un

día húmedo, con una humedad relativa del 66% pudiendo variar del 36%

hasta un máximo del 900/o a las 6 am. Se prevé viento fuerte de componente

sudeste, que puede llegar a los 19 krn/h a las 5 pm. La proporció

será del 't00%.
nubes

3

1200 m 10.00
Av. León Arechua / Av. Arenales - Av. León Arechua /
Av. Matias Manzanilla



5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO
'*/

La población beneficiara d¡recta se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47 ,392 según censo vehicular del 2018 en la
ciudad de lca prov¡ncia y departamento de lca1.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyeclo propuesta contemplara trabajos de mantenim¡ento de la
¡nfraestructura semaforizada, el cambio y p¡ntado de componentes de los
semáforos existentes de la provincia y departamento de lca.

Para lograr la ejecuc¡ón del mantenim¡ento se usarán materiales que favorezcan
la durabilidad y no se deteriore con el pasar del t¡empo

Las diversas act¡vidades a realizarse se enfocan de la siguiente manera:

o
Item Descr¡pc¡ón Parcial

(s0
01.01 OBRAS PROVISIONALES

01.02 SEGURIOAO SALUD EN EL TRAAA"'O

01.03 MANf ENlMlEI'ITO DE SEMAFoROS

01 04

01.05 PINTAOO OE POSTES Y AANDERA OE SEMAFORO

Tabla 1: Oescripcrón del Manten¡m¡ento Resumido

o

4

CAMBIO DE CONTROLADOR
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7. CUADRO DE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcc¡ón en la ciudad de lca, por lo cual se ha cons¡derado de
acuerdo al costo en la zona del proyecto:

ESTE COSTO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO
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8. PLAZO DE EJECUC]ON DE OBRA v
El plazo de ejecución del presente proyecto de construcción es: Treinta (30) días
calendario.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el sistema de: SUMA ALZADA

IO. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

La modalidad de ejecución del mantenimiento será por Administración lnd¡recta
- Contrata

a

o

6
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROYECTO : MANTENIMIENTO DE LOS DlSPOSlT|VOS DE C0NTR0L DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV. LEON ARECHUA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

PROPIETARIO : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAO: ICA

DISTRÍTO: ICA

PROVINCIA: ICA

DEPARTAÍTIET{TO : ICA

FECHA PROY :11t0812025

1.1 OBRAS PROVISIONALES
'1.1.1 MOVILIZACIOi'I Y DESilIOVILIZACION DE EQUIPOS (unidad de medida: slb)

DEScRtPCtÓil.-
La movilización y desmov¡l¡zación de equipos y herramientas, consisle en el kaslado de las maquinanas y equ¡pos
que va a ser utilizada en la obra, empleando para ello camiones, y cam¡ones de phtaforma, para ello deberá de

tomar las prev¡siones necesarias en lo referente a perm¡sos de transportes, y poder dar cumpl¡mrento del

cronograma de avance programado de los trab4os de la presenle obra. El s¡stema de nnv izacion empleado por el

contratista, deberá ser el adecuado, con la final¡dad de que no cáuse daño a terceros (vias, edrficaciones, empresas

de seN¡cios, y otros), efl ese senlido deberá de coordinar con el supervisor de obra la programación de las

act¡vidades de esta partida. El lngeniero Resilente cmrdinará con la Supervis¡ón sobre los equ¡pos y henamientas a

sum¡nistrar; su oporlunidad y permanencia en obra, De ninguna manera se podrá proceder a retirar de la obra alguna

de las máquinas suministradas sin la previa aulor¡zacbn de la Supervisón. Al término de la obra, el Contralisla

eliminará y alejará del sil¡o todo el equ¡po de mnstrucc¡ón, maqu¡oana, etc., de.,ando el área ut¡lizada de maniobra,

totalmente l¡mpia y n¡velada a sat¡sfacción de la Supervisión.

SISTETIA DE CONTROLDECALIDAD,.
El Contrat¡sta antes de transportar el equipo mecánico ofertado al sitio de la obra deberá somelerlo a inspección.

Este equipo será revisado por el Supervisor en la obra y de no enmntrarlo satisfaclorio en clanlo a su condic¡ón y

operativ¡dad deberá rechazarlo, en cuyo caso el Contralisla deberá reemplazarlo por oto sirn¡lar en buenas

condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá genemr ningún reclamo por pa(e del Contrat¡sta, Si el

Contratista opta por transportar un equipo diferente al olertado, éste no será valorizado por el Supervisor, e inclusive

@rá solidtar su ret¡ro de la obra. El Contrat¡sta no podÉ retirar de la obra ningún equ¡po sin autonzación escrita del

Supervisor.

fÚEToDoDEmEDrcÉN,
El método de medic¡ón será en GLOBAL (glb). ciñéndose a que se cumpla con lo especiricado, verifcado y aprobado
por el Superv¡sor.

CONDICIONES OE PAGO.
El pago se efectuará al prec¡o unilario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho preclo y pago

constituirá la compensación económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henamie e imprevistos
que se pudieran presentar duÍante la ejecución de esta pa(ida. Asi mismo se realizará su ón en lorma

de la obraproporcional al avance de la obra,o en el porcenlaie que la supervisión lo autonce, de acuerdo al

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
1.2.1 EQUIPO 0E PROTECCION INOIVIDUAL (unidad de medida: glb)
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oEscRrPcÉr{..
Esta actiüdad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Pmteccón Personal a cada uno de los trabaladores en un

100% como indica las normas de seguddad y salud en el trabaJo, estos EPP seÉn de uso exclus¡vo de los

trabajadores pudiendo identificarlos en las actividades que realizaran, es de uso obligatorio a cade uno de los

trabaladores que se encuenlre dentro de los trabajos a realizar.

TIETODO DE EJECUCIOiI
Los EPP tendrán los parámetros mininns para el uso correspondiente, se entregará los EPP antes de ingresar a
laborar y se camb¡ará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

real¡zará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTEIIA DE COi¡TROL OE CALIDAD
El Supervisor verificará fís¡camente el cumpl¡miento de cada una de las exigencias que deben cumplir, y le dará su

conformidad para proceder a su pago en la valorización Éspectiva,

METODO DE XEDICION
El método de medición para la ejecuck5n de esta partida será en GLOBAL (glb), que c'umpla con lo especificado,
ver¡ficado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho precio y pago

constituirá la compensac¡ón economica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamienlas e imprevislos
que se pudieran presentar durante la ejecucrón de esta partda.

I.3 fIANTENIIIIENTO DE SEMAFOROS
1.3.1 fíANTENI¡||ENTO DE SETAFORO VEHICULARES lC.3L (unidad de med¡da: und)

DESCRTFCÉr{.-

_Esta acliüdad consiste en desinstrlar la óptic¿ vehicular usando para esto una escalera telescópica, cambio de
optie, verifracón y cambio de fuente de al¡rnentac¡ón si se requiere, una vez verificado su conecto funcionamienlo
se procede a instalar h óplica en su lugar correspond¡ente. Se requiere el uso escalera telescopica y/o andamio y

conos de seguriiad para proceder con la des¡nstalac¡ón y posler¡or ¡nstalacón.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo vehicular 1G3L

METODO DE TEDICION
El método de medición para la e.iecución de esta part¡da será en Unrdad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

COl{DICIONES DE PAGO
El pago se efeciuará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constitu¡rá la compensac¡ón económ¡ca total por los equ¡pos, maleriales, mano de obra heramientas e imprevistos
que se pud¡eran presenlar durante la ejecucón de esla pa(ida.

1.3.2 IIAI{TENIHIENTO DE SETAFORO CONTAOOR fC-11 (unidad de medrda: u

DESCRIPCÉN..



,'r/

o

Esta aclivijad consiste en la des¡nstalación y posterior instalacir5n de una óptrca LED CONTADOR, totalrnente

nueva, usando para eslo una escalera t¡jera, conos y demás Euipos de seguridad, se cooectaÉ en la bomera

respecliva y se verificará su correcto funcionamiento.
La óplica eslá ubicada en la carcasa del semáforo pealonal 1C-lL

TETODO DE TEDICION
El rnétodo de rnedición para la eiecución de esta partrda será en Uniiad (und), que cumpla con lo especilicado,
verificado y apobado por el SupeNisor.

co¡rorcroilEs DE PAGo
El pago se efeduará al precio unitario del conlrato, en unidad (und), entend¡éndose que d¡cho precio y pago

constitu¡rá la compensacón económrca total por los equipos, materiales, rnano de obra, henam¡entas e imprevistos
que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida.

1.3.3 MANTENIiIIENTO DE SE¡IAFORO PEATONAL 0E 300mH 1C-11 (un¡dad de medida: und)

DESCRIPCÉN..
Esta aclividad consiste en la des¡nstalación y posterior iostalación de una óptica LED silueta peatonal lotalmente
nueva, usando para eslo una escalera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se coneclaÉ en la bornera

respectva y se verificará su correclo funcionamiento.
La óptica está ubicada en la carcasa delsemáfoo peatonal 1C-11

}IETODO DE f,EDICION
El [Étodo de medic¡{in para la ejecución de esta partiJa será en Unidad (und), que cumpla con lo especilicado,
verificado y aprobado por el Supervisor.

COi{DICIO}¡ES DE PAGO
El pago se efectuará al prec¡o un¡tario del contrato, en unidad (und), entendÉndose que dicho precio y pago

constituirá la compensación economioa total por los equipos, matenales, mano de obra, hefl"amienlas e imprevistos
que se pudieran presenlar duranle la e,ecución de esla partida.

1.4 CAIIBIO DE COI{TROLADOR
1.4.1 sutll'¡lsTRo E INSTALACOi{ DE CONTRoLADOR ELECTRoi¡lco - 6 FASES (unidad de medida

und)

DESCRIPCÓH.-
Cons¡ste en el suministro e ¡nstalacion de un controlador dé tráfico de 6 fases del controlador de ffifico, ¡ncluye
gabinete de pol¡ester dpusrta y chaoa de segur¡dad, se verificara al rnomenlo de Ia instalec¡ón de los componentes

electrónicos, verilicación de las conexiones del contmlador a los semáforo, mantenimiento y vermcac¡ón del

intenuptor termomagnético.

Los controladores deberán trabajar de forma a¡slada y centralizada de acuerdo a la necesidad y la ubicac¡ón de la
inlersecc¡ón-

o

El mntrolador deberá contar con circuitos de protección contra sobrecargas y cortocircurtos,

calibrados o llave termo magnélica bipolar de capac¡jad adecuada.

tusibles
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El contrdador estará en la capacilad de evaluar los volúmenes de tránsilo por el procesam¡ento de las distintas

magnitudes del káfico (intens¡dad, duracón de la ocupac¡ón, entre otros) desde deteclores de tráfico instalados en

las vías o de peticón de demanda para transporte público.

El gabinete delconfolador @rá ser de policarbonato u otro matejial no corrosible, y deberá conlar con un grado de
p¡otección lP 55 y opci'5n para accionar manualmente.

EI contmlador deberá contar con diagranu eléctrico, manual de operación y manual de mantenim¡enlo, todos en

¡d¡oma castellano, que sera entregado alarea usuaria SGTMUSV.

TETODO DE IEOICION
El método de medición para la eiecuciSn de esta partila será en Unkjad (und), que cumpla con lo espec¡f¡cado,

verilicado y aprobado por el Supervisor.

cot{DlcloNEs 0E PAGo
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndme que dicho precio y pago

constituirá la compensación económ¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pud¡eran presentar durante la ejecuc¡ón de esla part¡¡la.

,l.4.2 su tNtsTRo E tt'lsTALAcloll DE CABLE vuLcAfillzADo FLEX.4x'14 AWG (unidad de medida: m)

DESCRIPCÚN
El cable de 4X'16 se ulllizará para la conexión del controhdor a los semáforos en bandera, adosados, y repetidores
pára el tránsito vehicular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, ut¡l¡zando conductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14, y 16

AWG respectivamente, con lorro de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó l4 mm como conductores. El cableado,

será mn mlores üvos, cada línea con su respectivo cobr, y una linea neutral de retomo.

fIIETODO DE TEDICION
El método de medición para la ejecución de esta partrda será en Metro L¡neal (m), que ormpla con lo esp€ciflcado,

verilicado y aprobado por el Supervisor,

coNDrctol{Es oE PA@
El pago se efectuaÉ al prec¡o un¡tario del conhalo, en Metro Lineal (m), entendiéndose que d¡cho prec¡o y pago

constituirá la compensacion ecommi{ra total por los equ¡pos, materiales, rnano de obra, heramienlas e imprevistos
que se pudieran pr€sentar durante la elecución de esta partirja.

1.5 PINTADO DE POSTES Y BANDERA DE SEMAFORO
1.5.'l P||,¡TADO DE POSTE 0E SEIIAFORO VEHICULAR (unidad de medida: und)

DESCRIPCóN
Este trabaio consistirá en el p¡ntado de todas las estructuras metálicas existentes de los de los semáforos

vehiculares,con el fin de meprar su acabado, en las ubbaciones dadas en los planos

dimensiones que mueslran en los planos y aprobadas por el ingen¡ero supeMsor.
, con las

+'..
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El área para pinlar deberá estar libre de parliculas sueltas, esto puede ser real¡zado por escobillado u ofos mélodos

aceptables por el ingen¡ero supervisor. Finalmente, se aplica la prirnera mano de pintura esmalte que puede ser con

brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superfic¡es dispaÍejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presenlar finalrnente el trabaio.

TETODO DE TEOICION
El método de medición pan la ejecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especif¡cado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CO]IIDICIONES DE PAGO
El pago se efecluará al precio unitario del mnlrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

conslltuirá la compensación económ¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, henam¡entas e imprevistos

que s6 pudieran presentar duranle la ejecuc¡ón de esta partida.

DESCRtPCtÓt{
Este trabaio consistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas exislentes de hs banderas, de los semáforos

cofl el fin de rnejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las dirnensiones que

muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar libre de particulas sueltas, esto puede ser rBalzado por escobillado u ofos métodos

aceptables por el ingeniero supervisor. F¡nalmente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que puede ser con

bmcha, o compresora len¡endo cutdando desde un pnnopio que no se presente superficies disparejas, secada la

primera mano se aplice la segunda, tratando de unibrmar el color y presentar f¡nalmente el trabajo.

IIETODO DE IED]CIO]{
El método de medic¡ón para la elecrcbn de esla part¡da será en Unrdad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio un¡tano del contrato, en unidad (und), entendÉndose que dicho prec¡o y pagoa constituirá la compensación económica total por los equipos , materiales, rnano de obra henamientas e imprevistos

que se pud¡eran presentar durante la ejecucón de esta parl¡da

§

t

1.5.2 P|i{TADO DE BANDERA PARA SEilIAFORO VEHICULAR (un¡dad de med¡da: und)



METRADOS
§/

PROYECIO I,IAN]ENIMI€NÍO OE LOS OISPOSITIVOS DE CONTROI DE TRANSITO - SEI.IAFOROS, EN TAAV, I.!ON ARECHUA, EN LA

PROVT.IC|A 0E rCA. REGTON tCA

PRESUPUESIO

PROPIEfARIO

uBlcActot{

FECHA OE PROY.

MAM]ENIMIENTO OE SEMAFORIZACION

SUB GERENCA O€ TRANSPORTE, MOVILIDAD URMNA Y SEGURIDAD VIAL

DPIOI ICA PROV: ICA 0lST ICA toc ICA

1ro84025

.1.1

a)

.2.1

INI AV,tEON
ARECHUA CO{
AV, ARENALES

a)
SE&qFORO
VEHICULARES

4.00 100 400

)

INT, AV LEONA
ARECHUA CONAV
JOSE M,

MANZAN¡LLA

D¡Ílemiono§

Ancho Alto
Pá¡c¡¡lC.ht.

Largo

1.00

Tol¡l

Y DESMOV]LIZACION DE EOUIPOS

Rel.
ELñ.

1.00 1.00

IPO DE PROTECCION INDIVDUAL

1.00
MOVILIzACION Y

DESMOVILIZACION

ai

.3.1

EOUIPO OE

PROTECClot'r
tNDtvtürAr-

1.001.00 100

MIENTO DE SEl"tAF0RO VEHICULARES 1C.31 6.00

b)
SEi.IAFORO
VEHICUT¡RES

1.m 4.004.00

I'áANTENIMIENIO DE SEIViAFORO CONTADOR 1C-1t 6.00 Únd

r)

1.00 4.004.00a)

INI AV JJ

ELIAS/CATLE
CHICLAYO

CONTADOR DE

SEi,IAFORO

INT, AV, JJ

ELIAgAV
AYABACA

1.00

1.3.3 DE SEI,{AFORO PEATONAT D€ 3OOMM 1C-11

1.m

4.00400b)

4.00

4.00400¿)

CONTADOR DE
SEMAFORO

SEMAFORO
PEAIOML INI AV
LEON
ARECH{ T'/AV

AREttALES

CfiIROTADOR
INI AV
AREI'¡ALEV AV
LEOIIAARECHUA

.4.1

1.00 100 100

2.00

a)

E INSTALACIOTI OE CONfROLADOR EI..ECÍRONICO.6 FASES

1.00 gbl

rl

ll)
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N" Dimn¡¡oút

A¡cho
Itom oaacrlpc¡o.r Rsl. Carlt. Parcial Total

Ehm. L¿rgo Alto

b)

CONTROLADOR
INI, AV, LEON
ARECHU¡VAV,

JOSE M,

MANZANITTA

1.00 1.00 1.00

13,2 SUMINISTRO E INSfALACION OE CABLE WLCANIZADO FLEX 4X14 A$/G 40.m n

a)

INI AV, LEON
AREC HL'IVAV

ARENATES

1.00 1.m ,5.00 15.00

b)

INI, AV LEON
ARECHUA,i AV

JOSE M.
MANTAÑII IA

1.04 1.@ 25.N 25 00

1.5,1 PINTADO DE POSÍE DE SEMAFORO VEHICULAR 8.00 und

o a)
INI. AV AYABACÑ
AV, SAN T.TARTIN

4.00 r.m 4.00

INT, AV
b) AYABACIVAV.IUPA 4.00

CAMARU

1.5,2 PIN]ADO DE SANOERA PARA SEMAFORO VEHICUTAR

1.00 400

8.00 und

a)
INT AV AYABACA/

AV, TUPAC AMARU
400 1.m 4.00

b)
INI AV

AYABAC¡VAV, SAN
MARIIÑ

400 100 400

o
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HOJA RESUMEN

PROYECTO I,IANIENIMIENTO DE LOS DlsPoslfvos 0E CON]nü DE IH,qNgfO - SEI¡IAFORoS, EN LAAV LEON ARECH UA, EN tA
PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRoPIEIAR¡O r SUg GERENCTA 0E ÍRANSPoRIE. MOV|L|oAo URBAM Y S€GUR|oAD Vhl-

UBICACIoN DPTO ICA PROV lcA DIST:ICA LoC:|Cá

FECIIAtXPROY. : 1lnEA025

l¡m b¡arbdon

1.0 I¡IANIENIiiENTODESE¡IAFOR|ZAC|Oi{

P¡rsid

Coslo Drrecto

Caslos C,elerales

Ullldad

SUB TOTAL

PRESUPT',ESTO TOTAL DEL T.IANTENIM¡EI{TO

7.m%

o

o



PRESUPUESTO OE OBRA
"//

PROYECTO IMANTENIMIEN]OOELOSDISPOSITIVOSDECONTROi.DETRANSIfO-SEMAFOROS.EN(.AAV.TEONARECHUA,ENLA
PROVII.¿CIA DE CA, REGION ICA

PRESUPUESTO

PROPIE TARIO

UBICACION

FECIIA DE PROY,

MAI{IENIMIEMTO 0E SEl,¡AFORIZAC ION

SUB GERENCIA DE TRAN§PORTT, MOVILIOAD URBANA Y SEGURIDADVh].

DPfOr ICA PROV: ICA DIST: ICA LoC: ICA

l ro&?025

1.4.1 SUMmrSfRo E

6 FASES

!nd 2.00

,4 2 SUMINISTRO E INSIATACION DE CABLE VULCANIZADO FL€X
¿xr¿awc

m 40 00

1 5.I PINTADO DE POSÍE OE SEI,IAFORO VEHICUTAR und 8.00

I 5 2 PINTAOO DE EANOERA PARÁ SEMAFORO VEHICULAR und 8.00

160/6

TOTAL DEL r,l ANlEL l l'l lE NTO

a

P.,cial Sub Tot¿luñir. CanL PrecioDolcripc¡ónItsm

0 r¡lA¡/IEtllulEtIoDE§ill¡foBsaQlox
1 OBRAS PROVI§IOÑALES

1 I MOVTUZACTON y DESMOVTLTZACION DE EOU|PoS 100

,)

.2.I EOUIPO JE PROiTCCION INDIVIDUAL

3

1.00sbl

800
800!nd

.3 1 MANIENIMIENTO DE

MANIENIMIENTO OE

VEHICULARES 1G3L

coNrADoR 1C-1t

3 3 MANTENIMIENfO DE SEMAFORO PEATONAL DE 3MMM 1C.11 !nd 400

OE COÑIROLAOORCA

1:

Drr6clo

Generales

TOTAL
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Analisis de Costos Unitarios

PROYECTO MANIENIMIEMO DE LOS OISPOSIfIVOS DE CONIRO{- DE IRANSITO - SEI,IAFOROS. EN LA AV ITON ARECHUA, EN IA
PROVINCIA OE rcA, REGION ICA

PRESUPUESIO

PROPIETARIO

UBICACION

FEC|IA DE PROY

I.IANTENIIIIENTO DE SEI,iAFORIZACION

SUB GERE}ICIA OE ÍRANSPORTE, MOVILIDAD URMNA Y SEGURIOAD VIAL

DPfO ICA PROV: ICA 0lST. ICA toc ICA

1tm8/2025

Parllda 1.1.1 MOVILZACIoN Y DESMOVILIZACION DE EOUIPoS Rondimiqlo:gbl

Costo Uoil por gbl

Códlgo oúcripció¡ Unkl. Rscurlos C¡rnidad Procao P.rchl

MAÍERIALES

3200 rm01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EOUIPOS gb| T 0000

oPartda 1.2.1 EOUIPo DE PROTECCION lNDlvloUAL Re¡dimrenlo:gbl

Costo Unir por

Có.,|!o

MAfERIALES

30001m02

370010003

3700t0002

37001m04

39002m06

Oeacripción Unld.

paf

UM

und

und

und

Reculsos C¿rfid¡d Prscio Parcial

EOTAS DE SEGURIDAD

CHALECO REFTECTIVO

CASCO OE SEGURIDAO

CORTA VIENfO

LENfES OE PROTECCION

6.0000

6.0m0

6.0000

6.m00

6.0000

Parl¡da I,3,1 MANTENIMIENTO OE SEiAAFORO VEIIICULARES 1C.31 Rendim¡9¡lo:4 lrrd/0ia

por und

Código oo..ripcittn Uñi¡1. Racul§os C¡rrid¡d Precio P.rti.l

aMÁ O OE OBRA

17mlm02

MAfERIALES

29002m34

3900t0003

11001m01

11001m02

110010003

EOIXPO

3700,m0 r

4800200r

0Jm2m02

TECNICO ELECTRICISTA hh 2.00 4.0000

CINTAAISLANTE

ACCESORTOS ETECTRONTCOS

OPTICA I-ED. VERDE

OP]ICA I-ED. ROJO

OPTICA LEo - A¡¡|8AR

rll 1.0m0

1.0000

1.0m0

f.0000

1.0000

glb

und

und

und

lhfranr€nE

Al{DAMIO ¡,GlALlCO

cAMtoa¡ BARÁNDA (4TN)

tÁmo

hm

hm

s.000c

1

0

I

0.50

0.40
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Palda 1,3,2 MANTENIMIENTO DE SEMAFORO CONÍADOR 1C.11 Rend¡m¡onlo:4 und/DB

Costo Unt por und

Codlro Desaripclón Unir. R¿cuño! Cañkhd Prech t!
MANO DE OBRA

47mrm02

47m2m0r

MAIERIALES

40020031

1100rm07

EOUPo

370010001

37001m05

01002m02

4800200?

TECNICO ELECTRICISTA

PEOTI

hh

ñh

1.00

1.00

2.0m0

2.0000

CINTAAISLANTE

OPTICA LEO CONIADOR

fll 1.0000

1.0000und

H€frarni€rt6

ESCALERA TETESCOPICA

cAMror{ BARANoA (4r},r}

ANOAMIO METALICO

96¡no

hm

hm

hm

0.50

0.50

0.s0

5.m00

1.0000

t.0000

1.0m0

ePal(la 1,3,3 MANTENIMIENfO DE SEMAFORO PEATONAL OE 3OOMM 1C.11 Rend¡m¡enlo.4 Lrnd/Dra

ffi Uol[ por und

Cód¡go

I,IANO DE OBRA

47001m02

47002m0i

MAfERIALES

290020034

r1mim04

r 100rm05

EOUPO

37m1m01

01m2m02

370010005

06¡cripción Unk, Recurao! C¡rtid¿d Precio P¡n¡l

tEcNtco EtEcIRtctsTA

PEON

hh

hh

2.00

1.m

4.m00

2.0000

CINTA AISLANTE

OPfICA LED SILUEfA PEATONAL

VISCERA PARA SEMAFORO

fll 1.0000

1.0m0

2.0000

und

ou

o
H€trar¡Girbs

CAMON BARANOA {4IN)

ESCALERA TTLESCOPICA

iirno

hm

hm

0.50

0.50

5.0000

1.00m

1.0m0

Padida 1.4.1 SUMINISTRO E INSTAI-ACION OE CONTROTAOOR EIfCTRONICO '6 FASES Rondimienlo:1 und/Dra

Cód¡lo

MANO DE OSRA

170010002

47m2m0,

MATERIALES

l200tm0r

oetcripcióñ thtd

Ith

htl

und

und

Roculsoa

Costo un[ por und

C.ntkLd Pr¡c¡o P.fl¡.1

TECNICO ELECfRIC¡SIA

P[ON

1.00

2.m

8.0000

16.0000

CONTROLADOR Et-ECÍRONICO OE 6 FASES 1 0000

56001m05
C"AEINETE DE POTIESTER CPI,ERIA Y CHAPA D€

SEGURIDAD
1.0000

EOUIPO

37001m01

370010005

010020002

Henam€frb

ESCALERA TELESCOPICA

CAMION BARANDA (4IN)

9Íno

hm

hm

1.00

1.00

5.0000

8.0qx)

8.0000
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Partda 1.4.2 SUMINISfRO E INSTALACION 0E CABTE VUICAN¡ZADO FIEX.4X14 AWG Rendimigito.250 ÍúD a

poi m

oolaripción Unir. Recursos C.rnid.d Prec¡o

¡!Á¡{o 0€ oERA

47002m14

47002m01

}IATERIALES

07001m0t

EOt'tPO

37001m0t

370010005

OPERARIO

PEON

hh

hh

1.00

1.00

0.0320

0.0320

cABrE VULCANTZADO FLEX (4Xr4 AWG) 1.0000

HeÍami€íB

ESCATERA fELESCOPICA

',aario

hm 050

5.0000

0.0160

Parnda 1.5.1 PlNfAoO 0E POSIE 0E SEMAFORO VEHICUIAR RendimEnto:2 u¡d/Dra

Costo uoit por und

o fhlcrlpc¡ón Uni,. RecuBos C¿rl¡d.d PrÉclo

¡IA¡{O OE OSRA

470020014

47m2m0i

iIAfERIALES

30002m08

39002m32

30001m37

540020033

5400rmos

EOt'tPO

370010001

480010003

4¿0020077

OPERARIO

PEON

hh

l{l

9d

und

kg

9k'

ghr

1.m

i.m

4.m00

4.0m0

THINNER STANOARD

LUA O€ FIERRO * M

WAYPE INDUSÍRIAI

PINfURA ANfICORROSIVA

P|ñTURA GTOSS (2DA MANO)

2.0000

4.0m0

0.s000

0.5m0

0.5ün

H6namiqrt&

COMPRESORA DE AIRE

A¡l0AMlo t€lALlc0

',6n0

hm

hm

0.50

1.m

5.0000

20000

4.0000

o
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PA'IIdA I.5.2 PINIADO DE BANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR Rondimiéílo:6 und/Dia

i:orb Unit por und

Cr*¡(¡.,Código

¡lÁt{o 0€ oBRA

47002m14

470020001

AfERIALES

30002000E

39002m32

3000tm37

t0020033

t00rm09

3m0lm38

EOUPO

37001m01

46001m03

4E(1020077

Dercripclón tinir. Prec¡o PuEl.l

OPERARIO

PEON

hh

htr

1.00

1.m

1.3333

IHINXER STANOARD

L]IA OE FIERRO I80

WAYPE INOUSTR¡AI.

PINTURA ATNCORROSIVA

PTNTURA C{oSS (20A MANO)

EIIOUETA AUfOADHESIVA

ca¡

u¡d

kg

sl¡

gh

uftd

2.0000

4.0000

0,5000

0.5000

0.5000

1.0000

a Heren¡enbs

COMPRESORA DE AIRE

AI{DAMIO I,IETAUCO

%.no

hm

hm

0.50

1.00

5.0000

0.6667

1.33«t

o
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LISTA DE INSUMOS DEL PRESUPUESTO

PROYECIO

PRESUPUESTO

PROPIEIARIO

UBICACION

FECI-I,A DE PROY-

&diJo D€..ripoih

MANIENIMIENTO DE TOS DISPOSITIVOS OE CONIROL DE TRANSfO - SEMAFOROS. EN tAAV. LEON ARECHUA, EN LA

PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

I¡IAI{IEIi¡IMIEMTO OE SEMAFORIZACION

SUB GERENCIA D€ fRANSPORTE, MOVILIOAD URBANA Y SEGURIDAD VIA]-

DPTO. ICA PROV: ICA olsli ICA LoC. ICA

1tnE2025

úmd. Cantdad Coslo Tdd

470020001

470020014

470010002

a

o

AI'O OE OBRA

PEON

OPERARIO

TECNICO ELECTRICISTA

iIATERIATTS

LENTES DE PROTECCION

THINNER STANOARD

LI.]A OE FIERRO # EO

PINfURA ANTICORROSIVA

CINTA AISLANTE

BOTAS DE SEGURIDAD

CASCO OE SEGURIDAO

CHALECO REFL.EC¡VO

CORTA VIENTO

MOVÍLIZACfON Y DES|¿IOVILjZACIO¡¡ 0E EOUÍPOS

ACCESORIOS ETECIRONICOS

OPfICA LED . VERDE

OPTICA tEO. ROJO

OPTICA tEO. AMBAR

OPTICA LEO SITUETA PEAfONAL

VISCERA PARA SEI,TAFORO

CONTROTAOOR ELECTRONICO OE 6 FASES

GABINETE OE POLIESTER C/PUERTA Y CHAPA DE SEGURIOAO

hh

hh

hh

99.9364

43.9466

80.0000

6.0000

32.m00

64.m00

8.0000

20.0000

6.0000

6.0000

6.0m0

6.0000

1.0000

8.0000

s.0000

8.0000

E.000¡

4.0000

8.000ó

2.0000

2.0000

4o.0oo0

8.0000

8.0012

8.0000

8.0000

u¡d

gál

und

gln

fll

par

uñd

und

u0d

gbl

slb
und

und

und

und

W
und

und

m

kg

gln

und

und

CABLE VULCANTZA0O Fl.rX (4X11AWG)

WAYPE INDUSTRIAL

PlNruRA GLOSS (204 i,rANO)

ETIOUE]A AUTOADHESIVA

OPT|CA LED CONfADOR

EQUIPO

¡l€rr¿mienhs

ANDAMIO MIALICO
COi,FRESORA DE AIRE

CAMION BAR,CNDA 14TN)

ESCALERA TETTSCOPICA

hm

hm

hm

hrh

5.0040

58.6667

21.3333

%rno

34.1000

28.6400
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o

CRONOGRAMA VALORIZAOO DEL PRESUPUESTO

PROYECTO ¡¡AMTE{MEMTO O€ LOs OIsPOsTTfuos DE CoMTRI DE ÍRANSIfO - SE¡IAFOROc EN LA AV LEON ARECfIUA EN

LA PRO,/lftCt DE tC REC¡Oft tCA

PRESURJESTO

PROPIFÍARIO

UBüOOII

FECHA OE PROY

I'A}TTE}IIMEI{IO DE SEI.ÁAFORZAOOT¡

SUB C€RENOA DE fRAI{SPORTE IOVIUDAD M8ÁM Y SEG,RIÍ»D VIII-

oPfo rc¡ PRov Er D§T rcA toc rcA

t lo&205

und C€n!úd Prsc

1t oaRAs PROV|90¡¡ALES

lll I\,iOVIL]ZAOON Y OESMOVILIACION DE EQL]IPOS I

t2 SEGURIDAD SALUO EN EL IRASAJO

2\ EqJIPO DE PROTECOON INDIVIOUAL I

t3 fua Nlt NrtllE N Io ot sEllaFoR6

]31 Ii4ANfENIMIENÍO OE SEM¡FORO VEHCU-ARES 1G3L UNd 8 
132 I'IAMEMMIENTO DE SEM¡FORO COMADOR 1ClL md 8

r33 MAI{TEMMENiO DE SEI¿I\FORO PEATOML DE 3&i,l,
lG1L

t¡t SLI¡INISTRO E INSTALAOON DE MI.fTROI-ADOR

ELECIRONCO , 6 FASES
2 

\ 42 S{,i¡INISTRO E INSTAI-AOOa,¿ 0E C BtE VU|C NIZ 0O
FIEX {Xla AwG

I5 PINTAM DE POSIESY EAIIDERA OESEI.TAFORO

I 5 1 PIMADO OE POSTE OE SEIIAFORO VEHCU.AR I
1 5 2 PINTADO 0E BANoERA PARA SEMAFORO VEHICULAR ufld 8 

Ge6(irEl*s(796)
utld€d

su8 TofaL
rcv r8%

PRESI'PUESTO TOTAI. OEL T4ANTE?I I¡IIEIIfO
Pdceflqe é ávence por llles

Pdcanl4e c,6 avsnca afida(b

o

*¡
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PANEL FOTOGRAFICO

1. PROYECTO:

.MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV, LEON ARECHUA, EN LA PROVINCIA DE ICA,

BEGION ICA"

o

a

PANEI, I'OTO(;RAF'ICO

MUNICIPALIOAD PROVINCIAT OE ICA
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MUNICIPATIOAD PROVINCIAL DE ICA v
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